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   ¿CUALES SON MIS DERECHOS?
-PERMANECER EN SILENCIO-

     
· Cuando la Policía y/o Inmigración le hace preguntas, Ud. tiene el derecho a pedir la asistencia de un 
      abogado/a y de quedarse completamente en silencio. Sólo conteste su nombre y su fecha de nacimiento.

· Usted NADA tiene que demostrar.  Es el Gobierno el que debe demostrar su estado. Con sólo decir 

      que nació fuera de los EEUU, el Servicio de Inmigración lo puede poner en proceso de deportación.  
· Inmigración (ICE) tiene la responsabilidad de demostrar que usted nació fuera de EEUU. ¡Ninguna ley lo

      obliga a Usted a decir donde nació!

· NO MIENTA. No diga estar documentado o que es ciudadano de EEUU si ello no es cierto.

· Al ser interrogado por un oficial de Inmigración (ICE) tenga presente que usted NO ESTA OBLIGADO a 
      responder a preguntas relacionadas a su ciudadanía, origen, situación inmigratoria. TAMPOCO ESTA

     OBLIGADO a, por ejemplo, decir cuando, cómo o por donde ingreso a los Estados Unidos, donde estudio, 
     donde viven sus familiares, etc.

· GUARDE ABSOLUTO SILENCIO - NO DE INFORMACIÓN sobre su estado inmigratorio, aún cuando
      se sienta presionado, asustado, intimidado, puesto en custodia o en la cárcel. 
· Usted tiene el derecho a comunicarse con su Consulado, pero tenga presente que contestando a esta pregunta,

      sea por  “si” o por “no”, la Policía e Inmigración usaran su respuesta para demostrar que Ud. no es de los

      EEUU. Por esta razón, es conveniente permanecer en silencio y primero hablar con un abogado/a de  

      inmigración.  
· Usted puede de tener opciones aunque este en proceso de deportación. Un abogado/a de inmigración podrá 

      ayudarlo a proteger sus derechos y analizar las opciones que usted tenga disponibles. 
-ESTE PREPARADO-

1. Contacte a un abogado/a que se dedique a la ley de Inmigración para saber si puede obtener documentos legales en los Estados Unidos antes de tener contacto con Inmigración. Tenga siempre a mano el número de teléfono y la 
       dirección de un abogado/a de su confianza.

2. Llevar documentos falsos solo le traerá mayores problemas.

3. ¡Cuidado con la matrícula consular! Exhibiéndola, estará asimismo demostrando que no es ciudadano ni es residente en los EEUU. 

4. Nunca firme un documento que le dé la Policía y/o Inmigración sin antes consultar a su abogado/a de confianza. 

5. Si tiene hijos o hijas nacidos/as en los Estados Unidos, tramíteles el pasaporte de este país. Para una mayor información, visite el siguiente enlace: http://travel.state.gov/passport/get/minors/minors_834.html
6. Tenga dinero guardado de emergencia para poder contratar a un abogado/a, depositar el bono/fianza de inmigración, pagar cuentas personales mientras su proceso de deportación esta pendiente, etc. 

7. Tenga una lista de contactos (familiares y amigos) para casos de emergencias, con los nombres y teléfonos. 

8. Guarde las actas de nacimiento, de matrimonio, títulos de propiedad, información bancaria y otros documentos legales en un lugar seguro y que sea conocido por el esposo, esposa o persona de mucha confianza.

9. Si tiene un número de identificación como extranjero (Alien Number o A#), escríbalo o hágaselo saber a su esposa, esposo o familiar. En caso de ser puesto en deportación, esto permitirá ubicarlo en el sistema de ICE.

10. Recuerde que si su familiar es transportado por ICE, el/ella intentara comunicarse por teléfono con usted por medio del pago por cobrar. Normalmente los teléfonos celulares no aceptan este tipo de llamadas. Si tiene un teléfono de línea, recuerde hacer el llamado telefónico por ese número. Estas llamadas son grabadas.
11. Obtenga y lea el “Manual para las personas detenidas” - Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE).
Cuando se trata de información sobre su situación inmigratoria en los

Estados Unidos, lo mejor es…
¡PERMANECER EN SILENCIO!
        Bárbara G. Ghio, abogada

                                                           Kurt Muntz, abogado
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